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GACETA DE MADRID í

DEL MARTES 17 DE OCTUBRE DE 1815.

HUNGRIA.
Sernlin 4 de Settembte,

El t.° de este mes se ha recibido aquí la noticia de que el kía ja-bey de Roü- 
fnel Valessy había llegado con los servios y Xloú tuecos por Nissa al monte 
de Uratsa, inmediato á Belgrado. Las intenciones de los servios son claras eil 
el día , y yá se conobe por qué los turcos se han reunido eh el Morawa y el 
Drina. Al principio se creyó que los turcos, juntándose á orillas de estos dos 
rios, trataban de obrar Contra los servios; pero por el contrario, no hay du
da en que les han ayudado contra los turcos ansiosos de robar, que for
man las guarniciones de las fortalezas, como también contra el bajá de Bel*- 
grado y su hijo. Quince jueces servios habían pasado antes en nombre de 
su nación á Constan ti nopla para disculparla de las turbulencias que se acaba
ban de suscitar , y para nacer representaciones relativas á los males que ha
bían sufrido ¿dimanados particularmente de las vejaciones y de la inaudita ti
ranía del gobernador de Belgrado Soliman-bajá y de su hijo. Habiendo ade
mas representado el ministro de una potencia que los servios, apurados por 
las crueldades y las exacciones de sus perseguidores, y por no poder sufrir este 
yugo, se habi*n amotinado contra sus gefes; la Puerta otomana tuvo por 
conveniente encargar á Roumel Valessy ocupase las tres fortalezas de las 
fronteras de la Servia Belgrado, Schabátz y Semendria. Este contió la empre
sa 4 su secretario el kíaja-bey, encargándole muy particularmente cogiese 
muerto ó vivo ai bajá de Belgrado. Por lo mismo los 1200 turcos que han 
llegado delante de Belgrado llevan el único destino de formar las guarni
ciones nuevas de las fortalezas de la Servia , y no deben ser gravosos ai país. 
- ' Según las últimas noticias el kiaja-bey, con los turcos y los servios que 
están á sus órdenes , ha ocupado la ciudad de Belgrado. Ya se han principia
do las negociaciones, y el bajá con su poca tropa se ha encerrado en la for
taleza.

PRUSIA.
Urandemburgo /5 de Setiembre*

Continúan atravesando la Alemania septentrional tropas prusianas para 
pasar por la Éélgica á Francia. En estos últimos dias han pasado todavía 
gruesas columnas por los países de Brunswick , de Hannóver y círculo de 
Westfalia. Todas estas tropas forman parte del octavo cuerpo de egército 
prusiano, que hasta ahora no ha recibido contraorden, y por consiguierite 
prosigue su marcha hácia Francia, donde deberá entrar por Lie ja* Huy y
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Ardennes. Causa sin embargo mucha admiración el ver que entran en Fran
cia nuevas tropas, prusianas, al mismo tiempo que evacúan aquel territorio 
cuerpos grandes de los demas egércitos aliados*
^ . ' AUSTRIA*

Viena 18: de Setiembre*
El barón de Sturmer, nombrado comisario del Emperador dé Austria en 

la isla de Sta. Elena, ha partido de. Viena para Londres, donde van á reunir
se los comisarios de las diferentes potencias para embarcarse en un mismo na
vio, y. pasar juntos á.,su destino. A Mr. de Sturmer le acompaña su esposa, 
que es una francesa jpven, con quien se ha casado hace seis semanas estando 
en Parts. Su nombramiento es por cuatro años, y gozará del sueldo de en
viado, que es 18® florines al año*

GRAN BRETAÑA*
Londres. 2 2 .de Setiembre,.

Según tas noticias recibidas hoy de Francfort por la mala de Holanda, 
los turcos reúnen ua egéécitode zoq2> hombres , y se teme una guerra entre 
la Puerta y Ja Rusia. El general ruso. Witrgensteifi ha recibido orden de di
rigirse con, su egército hácia las fronteras rusas de la parte deTurquía: el Aus
tria toma también medidas de precaución en sus fronteras orientales.

ALEMANIA.
-í , . . Francfort 2?.j-de. Setiembre,. /

Hoy hará su entrada solemne en Maguncia S. A* I. el archiduque- Carlos; 
con su augusta esposa, y mañana habrá una función, grande en aquella ciu
dad con este motivo..

fFamburgO' 23 de Setiembre*. .
El! cuerpo de! egército dinamarqués habrá enteramente pasado el Elba 

y ocupará varios acantonamientos éh eL Holstein. El Príncipe Federico 
de Hesse, geñeraL en. gefe. de este cuerpo , tiene, su! cuartel general, en. Wands- 
beck. .

CarlsruHe 24 de Setiembre,.
Hace dos días que están; pasando tropas rusas por Manheim de vuelta de* 

Fra Kjcia: también; ha partido? la gua rnición rusa, de: estar ciudad y deL fuerte, 
situado en 1.a orilla izquierda del Rhin.. ,
•> . --Él..paso.del..egército ruso durará hasta mediados de Octubre. Para el día 
x,° de este mes se espera en. Oppenlieim la vanguardia del cuerpo de egército* 
al mando del Teniente general Sackenque. debe, repasar el Rhin. por. aquel.
punto*
í , Ueillronn■. .2-4: de Setiembre,. ;

, Han llegado á Cannstadt cinco batallones dé tropas, austríacas que vuéV- 
msn de la A Lacia, y han. pasado, ya el Necker dirigiéndose al Austria: por la. 
Suabia inferior.

: :¡r También ha:n repasado^ el Rhin en Maguncia* y Oppenheim; muchos re— 
gimueutcs sajones.. ...........



' ^PAKES^AJOS. '*-■I- 
^ :;Brujas 24 de Setiembre. ■; • . !*:.! i' *•>

Escriben de las cercanías de Lita que' há llegado allí un cuerpo de 14® 
hombres de tropas aliadas, y se infiere de esto que muy pronto ocuparán 
aquella fortaleza. .» . : ¡

f•.í . Bruselas sú dt> Setiembre, i „ --o

El Emperador de Rusia entró ayer en esta capital, donde fce raothidft 
con las mas vivas aclamaciones pot hn :c©«cu!r$o numerosísimo que Je es
peraba ansiosamente. Después,dé haber atravesado ja cuidad, S. M. L se apeó 
ep el palacio de muestro Soberano, y por la. tarde fue .al teatro , donde se jrer 
doblaron los aplausos y aclamaciones. í; l

FRANCIA.
Wehsémbiorgo. 22 de\Setlembrs.

Por. aqui transitan en muy Crecido número tropas .rusas del egército del 
general Langeron y las cuáles llegan por diferentes caminos de las montañas 
que separan la A isa da de la Lirena, y se dirigen todas bada Neustadt y 
Tujrkheim, de. donde, pasan, i iMajiheimv.Al tiempo, deda Regada de las dos 
paneras cóíunraas ’iiisás «¿tó,/bástante trabajolel alojarlas y t porque ,ll^d 
mucha mas gente de la que se^ésperaba; jDeíestothíL dimanadotairsteádaífiífc 
sa voz de que los rusos volvían á entrar en Francia.

Lila 24 dé Setiembre.
XJn tren considerable de artillería tirado por áQG caballos, \y escobado 

por 150 belgas* ha ltegadoeliy delcartiemeá Orehies. Esta novedad da 
jnárgen á muchas conjeturas.. 7 ; 7 - r ; ^7 ,y-

< . . Ñafies 29 de Setiembre* . "7 o-'t

Antes de ayer salieron de esta ciudad con dirección al Rhin las tropas 
del gran cuartel general ruso. El paso de las tropas continuará sin interrup
ción hasta el 6 de Octubre. Se. espera de un día para otro.al general condá 
de Woronzow, que tomará el mando del cuerpo de egércko ruso que ha de 
quedar en Francia. ,• /-y ; : • 7 y*-: ■:*!;-'y \r/

París ap de Setiembre. ,
Las tropas austríacas principian hoy á salir de París. Todo el egército de 

-esta nación se dirigirá inmediatamente hüeia la Italia. Las comisarías y ,1rs 
gobiernos estableados por el Austria en diversos departamentos1 están disuei- 
tos, y los individuos.que los componen pasarán también á Italia.

Aseguran que antes de ayer se ha firmado el tratado de paz, y' que en 
las discusiones que le han precedido el Emperador Alejandro ha mostrado 
tanta magnanimidad como interes por su augusto aliado el Rey de Francia. 
Parece que á su poderosa intervención y á la moderación de los aliados se 
debe la modificación de muchas condiciones rigurosas, á las que se han susti- 
tuido otras mas adecuadas para mantener el equilibrio de la Europa*.y los 
intereses bien entendidos de todas las potencias unidas porcia pa* con nue
vos vínculos. j ,N

El dia 13 de Setiembre llegaron á Berifo jtQ WW cargados de 
preciosos de las artes que venían de Pa.vis. i



tipo
Se habla del matrimonio de!-gran duque dé^Rusia Nicolás con la prince* 

sa Federica Luisa, hija primogénita del Rey de Prusia.
n " i' Idé 6" de Octubre.

i Todos los dias splen de esta capital 3o© prusianos, y son reemplazados 
por igual numero de tropas que se reúnen de los pueblos circunvecinos; dé 
suerte que en breve los habitantes dé las campiñas se verán libres de aloja
mientos.

Ketms 3 de Octubre.
Ayer á las siete de la tarde llegó aquí S. M. el Emperador de Rusia , que 

vuelve de Brusélas y se encaminará Dijan á presenciar la revistadel egército 
austríaco. S. M. no trae mas que un coche de comitiva.' ' L

- ESPAÑA..
* Madrid 16 de Octubre. ~

]*?1 14 de este mes , dia del feliz cumpleaños del Rey nuestro Señor Don 
Fernando vii , se vistió la corte de gala con uniforme, y hubo besamanos, 
ai que asistieron los grandes y mirtist$r>s, embajadores extranjeros, los tribu
nales ¿prelados., los i generales y oficiales de los egércitos de' mar y tierra que 
tuvieron ¡la honra de cumplimentar á S. M. y AA., habiendo Sido numero
sísimo el concurso tanto de nacionales como de extrangeros.

En la apertura del Real estudio de Medicina práctica, que se celebró á 
presencia de S. M. el dia 3'del corriente, dijo D. Ignacio de Jáuregui, direc- 
rdr dé aqui^l eStablecimíertto; la siguiente arenga t -'' - - í: !

¡ P Señorn sse-rá* memorable*por muehosr motivos en ios fastos de -Id fmédiCt- 
na española el dia de hoy, en que nos vemos reunidos;én-préseUcia-dé-nués- 
tro ainado Soberano para principiar de nuevo las tareas de la clínica central.

¿fEstei precioso establecimiento, que fundiendo todos ios sistemas'de mer» 
dictna, y purificándolos en el Crisol de la experiencia á la cabecera del hom
bre doliente debe establecer- los cánones que* han de sérvír-patá ¡preserva? ai 
sánoíiy- curáis al íenferpio^está1 al -mismo- tiempo consagrado* á difbiídit sus «£■ 
yos luminosos sobre el horizonte de la medicina española per'él'cóndúcrórdél 
año médico, resultado de la obsérvaciqn mas’pura; y dar á la España un 
cuadro uniforme de doctrina, que desterrando la reacción perniciosa-de las 
diferentes ¡sectas médicas que la degradan, establezca la unión y armonía én
tre-los- profesores, y ¡llene tina esperanza eonsóladpra á-los énfermós^'do ;

„Tales son , Señor,-los resultados queendo suceSiyo tiene derecho de 
penar; de nosotros la nación; española, sí considera íamaravillosa-disposicion 
dbl*magnánimo Molnayca que la gobierna. * *'v.- >: t: >* ?u

* „Uno de los rasgos que mas caracterizan 4a elevación de sentimientos y 
sublimidad de alma de un Príncipe, es con efecto la protección de las Cien
cias', que ¿desarrollando, al hombre hasta el último punto posible de su per-* 
¡fectibilrdadí moral; mejoran su eistado civil, y le inspiran las más sólidas es
peranzas de su felicidad. «/••o; 1 'v\ ••-•r'.-uf.-íi

„ La medicina tiene por muchos títulos derecho de poner en posesión del
fldrsjóso epíteto ¿de protector de $as ciencias útiles'á nuestro ám&do Soberano

?£RNANDO VII.



«.'«y*.
„ Rodeado de’ las Mas serias ocupaciones ha restablecido la cátedra de clí- 

- nica central, y en medio de las mas críticas circunstancias económicas, fluc
tuando enu na atmósfera, digámoslo asi, de las mas urgentes necesidades, y 
de la destrucción de todas las fuentes; de la riqueza , ocasionada por una guer
ra devastadora de seis años, su soberana munificencia ha proporcionado me
dios para hacer prosperarfeste filantrópico establecimiento. 
f „ Acaba, Señores, por pjtra parte de, restablecer el colegio de Medicina 
para que sus miembros velen sobre la policía medica la mas severa, y puri
fiquen la dase consagrada á la conservación de la vida humana, sacándola 
del estado heterogéneo en que la habían constituido aquellas personas, que 
sin otra ciencia que. su avaricia y su funesta impudencia, han acostumbrada 
por desgracia penetrar en todos tiempos al santuario de la mas delicada y 
difícil dé las profesiones. r-; r —• f r : f '
. ; „Es uno de los . priinerosi Soberanos que I14 encargado á una Asociación, 
médica la formación de un reglamento de sanidad, propio de su inspección, 
y conocimientos, para preservar á su amada nación del mas terrible azote 
con que la divina Providencia puede castigar los-errores y la. inmoralidad de 
las generaciones humanasla peste levantina y Ia efnglo-.americana 6 pebre 
amarilla. ; T- . r’.'t

,,CoS sabios miembros de la Academia médica, dispersos por los contras
tes de la. guerra, van á reunirse en un foco primitivo bajo sus soberanos aus
picios , y dar principio i sus tareas científicas, tan útiles al estado, como glo
riosas á la nación..~Y por último, venciendo S. M. la repugnancia natural, 
que debía presentarse á su exquisita sensibilidad, ha consolado con diferentes 
visitas los enfermos de esté grande Hospital1, teatro de la miseria de la condi
ción humána ,der lamentos y dé dolor, Igualmente se ha dignado honrar coa 
su soberana preséncia este'pequeño' templo , este oratorio ele Esculapio.

„ Paira perpetuar en la carrera incalculable de la posteridad la memoria 
de tan célebre dia, se ¡lia 'colocado ese busto, pequeño monumento á la ver
dad, para représentar dignamente original tan grande. Es verdad que el ye
so, el mármol , , el brdnceyel oro no son los solos agentes para transmitir i 
los siglos venideros la$ virtudes de-los Soberanos. Las páginas de la historia 
están encargadas1 dé hacerles correr en e! inmenso espacio de lo futuro. Sin 
ellas quizá~las Jetantes cua lidad er que adornaron á Augusto, Tito,- los* An- 
toninos, Marco'Aurelio, Trajino, S. Fernando, Alfóñso el x, Luis xrvfHen- 
rique iv &e., hubieran quedadorsepultadas en las ruinas de los siglos mis
mos que los vieroú hacer, vivir y morir. V. M. tiene reservado en el cua
dro histórico un lugar distinguido.por sus eminentes prendas, y aun pordos 
accidentes ejaraordinacios de sii v¡da precio«tv - > o r .*■»

„Pero , Señores, todas estos beneneiOs dispensados Jl la. humanidad y&Ia. 
medicina» al paso que nos llenan de: admiración y placer, nos . imponen la 
sagrada obligación de contribuir por todos los medios posibles á que se rea-r 
licen las altas .Miras de S. M. 5 y ño hay otro medio de llenar ..este ‘sublime 
objeto, quelConsagrando todo nuestro ^ zelo y actividad al cumplimiento de 
nuestros deberes, dando al mismo tiempo pruebas ineluctables’de nuestra 
grtftitud« <l(ie es unoide los .maaipteuiosos' vínculos detestado* spciaL

^Dabetno&^stari persuadidos >:&ñore$, de que la marcha de este^estableb
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cimiento depende ya deA^dsofró%-mísitibs: será retrógrada, ekádroriária ó 
progresiva , según el impulso-que lé den nuestra aplicación , zeloy constan
cia. Imitemos el noble egemplo de Galinsoga, Ibetti, Severo López y Ney- 
ra, cuya memoria nos debe ser tan grata, como nos fue sensible su pérdida 
prematura. -• •• •• • -• ■ •

„Me lisonjeo de queláspreciosas dispOsicioneSdeun Monarca tafl bénéfi^ 
co hacía la medicina, excitadas por la influencia fílosófica de Subministro 
de Estado, nuestro ilustre y sabio protector, qné tarita reputacion ha adqui- 
rido en Europa y fuera deella, por sus memorias políticas , patriotismo y 
amor acendrado á su Soberano > harán elevar esta cátedra de Clínica central
al grado en que la vemos en Jas naciones más fcúltás de la Europa." -

. • -i- i¿- n.- -¡ í.r.r,: s-ior-. ? -/■<}
El día 23 de Diciembre del corriente año se egecútárá el segundo sorteo 

de la lotería de vales Réales bfijd’el mismo plan que se expresa a continua
ción, según se anuncid en* 1 >®'de Setiembre de este año, y se repité ahora pá-* 
ra noticia del público respecto á que se aproxima el término en que debe 
cerrarse la ádmisibn. ’ * =' 1 ■■
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El cupo de esta empresa son 25© vales de o pesos ¿\de esta cantidad se 

destinan 6250 vales parásu amortización con las formalidades necesarias; los 
1^750 restantes se distribuye» á los jugadores en los premios señalados: lá 
octava parte de estos se clasiíican como métálrcayyseránadmitidospor to
do; su valor en pago de derechos Reales: y contribuciones dotante; un aña 
contado desde su expedición en clase de tales.5' pero recogidos uria vez como 
dinero en arcas Reales, nos aldrán de ellas hastasurenovacionyen la que 
volverán á reputarse por comunes: y. los seis vales qué hay de^ diferencia se 
aplican tresalprimet dúmero y tres al último del sorteo, considerados tam
bién como metálico. f;; vjht.'i-" k cbr.aL , crn-:rAin

Con í arreglo á ? la aínpliacion de está- lotería , ^eónefed ida; por Real drdet^ 
«le 26 de Mayo último, se admitirán en ella lo* yaks últimamente rehova-



desde la* creaciones Eneró ;y-Máyo, y de 1» de Setiembre solo los que 
tengan el sello de corrientes puesto en la oficina de Renovación, basta tan
to qué esta sé verifique; pero con prevención de que el que quiera inte
resarse con un vale de 600 pesos ha de tomar precisamente cuatro billetes 
equivalentes á cuatro vales de 150 pesos: el que presente un vale de'300pe
sos b’a de; recibir dos billetes equivalentes á dos vales de 150 pesos; y por 
cada uno! de * 5 ó pe>OS Un billete 1 mas no dé Otro modo por pretexto alguno.

¿c] Consiguiente á la misma superior resolución, si el dia 30 de Noviembre 
Ultimo , en que se admitirán suertes , no se hubiesen colectado los 2 vales de 
150 pesos , se dispondrá la celebración del sorteo con los que hayan ingresa
do; pero guardando entre el número de éstos y el todo del plan las mismas 
proporciones que correspondan en Cuanto á premios y demas, según se ha 
egecutadó en e! primer sorteó, y noticiándose ai público con la posible anti
cipación para su Inteligencia,7 J '

; Los billetes impresos y sellados por nosotros se despacharán en «das las 
administraciones principales de las Reales loterías establecidas en las provin
cias del reinó , y en esta corte en la Dirección general de nuestro cargo, sita, 
en la Real casa-aduana, entrando por la calle angosta de S. Bernardo , pisó 
principalj advirtiéndose quevales se han de endosar por los jugadores á 
favor del tesorero de la rentlów Vicente Vázquez del Viso,

Los pagos de las ganari$ai%e harán en las mismas admin iitraciónes don- 
de se hayan tomado los billetes ; pero con precisa exhibición de estos, sin 
cuyo requisito no serán satisfechas, j .

El sorteo se Verificará el mencionado dia 23 de Diciembre en la sala de 
Gobierno del supremo consejo de Hacienda, autorizado por los mismos se
ñores presidente y ministros de él » como en las extracionesde las otrasRea- 
les loterías, ■'
— ;! • ■ - ■ ■ ■ ■ —:—-' -- 1 -— ■ • • •

En la extracción de la primitiva lotería Real, egecutadá el dia46 del cor
riente , han salido por el mismo orden con que aquí se anotan los cinco nu** 
meros siguientes jo, 42, 45,21 y 28* >

El premio de 2500 rs. vn, *, concedido en todas las extracciones á una da 
las huérfanas de los militares 6 patriotas qué< hubieren muerto,en defensa d^ 
la justa causa de k nación ,< hacabido en suerte del primer extracto de la dtt 
éste día á Dona Ciprianajósefa Calafat, hija de D. Garlos, teniente delva** 
gata de la Real armada, muerto en el campo del honor.

; La extracción siguiente se égecutará el dia 13 de Noviembre. :

*“■ L > j i * j t v* v. ! <* ’. j ■ ■: ■ ■ - . . - > * i íí .. I . i t ; t..: .. ?',4 . * ¿ * j ‘. -■*

-í * síj> . . - o*r oí. ^fLyiCULp D^ OFICIO. • r . ,

El Rey nuestro Señor se ha servido expedir elReal decretó siguiente i 0
\ '■ #'«¿ . 1 ' " ■ - ■0“'

„Libre por la divina Providencia de un largo cautiverio, y restituido ál 
trono de .mis. mayores , ocupo mi paternal corazón él dóble cuidado de lle
nar ks altas funciones< que* había heredado de mis august os Progenitores, ’ y. 
de dar á mis ..amados vásailos* prueba^ de; mi ternura y teco nocimiento pdf 
sus heroicos y extraordinarios esfuerzos para conservar en mi Persónaydés-



pendencia la corona, que la perfidia sostenida por una fuerza casi irresistible 
había intentado usurparme.

Una empresa tán ardua, tan prolongada y tan singular por todas sus cir-r 
cunstancias, debía producir necesariamente alteraciones considerables en to
dos los ramos de la administración pública, arruinar las fortunas de los puc* 
blos y particulares, y distraer» aun los recursos destinados alpagO dé los 
acreedores para atender á las graves yperentorias urgencias del Estado» 
Cuando todos mis paternales desvelos se han dirigido constantemente á repa
rar estos males, el conocimiento de su multitud, de su gravedad y de so 
complicación aumentaba la amargura de mi corazón al considerar que la .es* 
casez de recursos dificultaba el logro de estos objetos: sin embargo nunca 
perdí de vista la obligación de rigurosa justicia inherente á la corona hácia 
ios acreedores del Estado, qué reconoció mi augusto Padre en la Real prág-t 
mática de 30 de Agosto dé. 1800 por la deuda contraida durante los anterió*» 
res reinados y el suyo, y he tenido muy presente el incremento que ha re
cibido esta cón la privación generosa defcobro.de los intereses de tan justos 
.créditos, para no disminuir los fondos destinados á la conservación de mi 
corona, y con los nuevos y cuantiosos desembolsos hechos por la mas acen
drada lealtad de mis amados vasallos á mi augusta Persona. Estas considera
ciones , y el convencimiento de que la cuanttClüMas hipotecas es insuficiente 
para consolidar el crédito público, si no estaür^poyadas en un sistema só
lido é inalterable, me indujeron á mandar desde luego que subsistiese interi-j 
namente el establecimiento creado con la denominación del Crédito' público, 
y ,á examinar al mismo tiempo muy detenidamente si convendría hacer alte
raciones en, las, bases de su creación y en los arbitrios, cuya aplicación solo 
pod^i permhi^ en circunstancias tan privilegiadas como aquellas.

Penetrado de lo difícil é interesante de este grave negoció, y de los males 
que habla producido en el crédito del Estado la falta de observancia de las 
providencias dictadas para cimentarlo, quise darle toda la solidez posible; y 
ai efecto mandé por mi Real orden de 4 de Octubre del año próximo pasado 
que el Consejo Real, el de Hacienda y la Junta del Crédito público me con* 
«litasen los arbitrios que creyesen conveniente establecer,, y el sistema mas 
propio y económico para consolidar el crédito público. Lo han verificado; 
aé examinado sus trabajos; he pedido ademas los informes que he;estimado 

. oportunos; y siguiendo los paternales impulsos de mi corazón hácia unos va
sallos que en toaos tiempos, y en especial en la última destructora guerra; 
han ocurrido gustosos á las urgencias del Estado y á la conservación de mi 
trono, como una nueva prueba de mi constante amor y de mis desvelos por 
su suerte, he resuelto fijar las bases, y aplicar los arbitrios que á continua
ción se expresan, sin perjuicio de dar á estos el áumento posible, en que me 
ocupo incesantemente. - . ..

CAPITULO PRIMERO.
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BASES.
ART. I.- "Toda la deuda del Estado que se puso á cargo del establecí - 

miento del Crédito público en su creación, y la que le he agregado por mi 
Real órden de 12 de Setiembre último, lo estará ai de una Dirección deno
minada del Crédito público. u ;
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2.0 Autorizo á la Dirección para fesóíver privativamente todos los nego

cios gubernativos y-económicos concernientes á este encargo , haciéndome 
présente por el Ministerio de Hacienda los que considere dignos de mi sobe
rana resolución.

3.0 ‘ Los contenciosos se substanciarán y decidirán en los Juzgados que 
substancian y deciden los de mis Rentas Reales, con la apelación al Consejil 
de Hacienda.

CAPITULO II.
Liquidación de la deuda.

K 4.0 ' Los créditos se liquidarán con separación de capitales y de réditcis 
hasta 31 de Diciembre de 1814, bajólas reglas que rigen ó se; establezcan 
en las respectivas oficinas de donde procedan, exceptuando los capirales>en 
Vales, que se consideran créditos liquidados por el sistema de renovación, 
que continuará como hasta ahora mientras no determine otra cosa.

; ; v ' . J

CAPITULO III. >
Clasificación de la deuda,. ... :i

5.0- Toda la deuda se dividirá íen deuda con interes y sin él: la primera 
se subdividirá en deuda de imposición forzosa y de librp disposición.

6.° La de imposición forzosa comprende todos los capitales de que no 
puede libremente disponer ei poseedor, y la dé libre disposición los que pue
de voluntariamente enagehar. ; - <

jfii TodaTá deuda con ínteres , ya sea de libre disposición , ya dejmpo- 
sicion forzosa, continuará devengando ei mismo que én el año"de 1808. »

8.° Los acreedores con interes dé libre disposición podrán subscribir sus 
capitales á la deuda sin él para gozar de la preferencia que tendrá la de esta 
clase; y los que asi lo hicieren, cesarán en el goce de intereses desde el dia 
.30 de Junio; de este año; recibiendo? por lofr vencidos documentos ¡de te deum- 
da .sin ínteres; \ ■ . ... .-¡f ■. ■ J r • f. *•?,-. - • ^ . - i i..i ." ¿

9.0 Para los créditos convinieres de¡ imposición forzosa expedirá la Di
rección documentos con esta denominación del capital que cada interesado 
acredite én liquidación; y por los intereses vencidos hasta 31' de Diciembre 
de 1814 dará ios de la clase de la deuda sin interes.

,ibuo.Los aéreedores con* Interes de disposición libre que no se subscríban 
á la deuda!sin interés, recibirán nuevos documentos equivalentes.

■ ^.ir. Los documentos de la deuda sin interes serán de cantidades fijas de 
500 , 1©; 2®, 4®, 10© y 20© rs., dando con preferencia á cada interesado 
los de mayor cuantía que scngan cabida én el crédito; y por los picos que 
no alcancen á 500 reales se librarán resguardos de otra clase.

. 12. Los réditos de la deuda dé imposición forzosa adeudados desde 1.? 
de Enero de este año; y que en lo sucesivo se adeuden, se pagarán en metá
lico , empezándose: árealizar el pago luego que lo permita la reüpion de fori- 
dos-Los vencidos anteriormente de la' misma y los devengados, y que se de
venguen de la deuda de libre disposición'que no se subscriba á la désin inte- 
resi, se satisfarán con documentos de la de esta clase* . ~
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CAPITULO IV.

'Para, el pago de ríditos de la deuda de imposición forzosa qué'deben 
satisfacerse en metálico aplico lóssiguientes arbitrios. V

• 13. ; EL 10 p&r 100 -de los Propios y Arbitrios de .todos. ios pueblos del 
Reino, y la mitad de su ¿sobrante anual. == El. producto del Indulto cuadrage
simal de Indias..= Media anata de las herencias en las sucesiones.transvásales 
de vínculos y tnayorazgos.= Veinte y cinco por ciento de las vinculaciones 
y adquisiciones que se hagan por manos muertas* y media :anata cada 25 
años de las rentas que se sujeten á amortización eclesiástica por equivalente 
de la que deben satisfacer las de la civil en las ;sucesítmes'f¿ansversales:^sEl 
producto de la contribución elttraordmariá de frutos civiles. = El importe dé 
todos los atrasos de los arbitrios que estuvieron aplicados á Consolidación. =3 
.Gracias al sacar de Españaé Indias. = Quinta parte del producto de Bulas de 
Cruzada para yivos y difuntos, y una mitad de las de ilustres y lacticiniosj 

^de composición y demas que se expidiesen en mis dominios. = Los diezmos de 
exentos , y la mitad de los novales'con arrégloíá la pragmática de i8co.r= La 
mitad de los frutos y rentas de todas las Mitras de |ispaña é Indias en sus va
ca ntes.= Una anualidad dé los frutos y rentas éu lias sucesivas vacantes de to
das las-Prebendas,conforme está prevenido eni la pragmática de I800.rispos 
tercios de ia tercera parte de las rentas de las Mitras que puedo pensionar,, y 
«na anualidad de i as pensiones que conceda Yo-sóbre él tercio restante. Una 
anualidad de ¡las pensiones de la Orden de Cárlos iri. =La anualidad no sa- 
satisfecha de todas las Encomiendas de las cuatro Ordenes.. Militares, y de la 
de $. Juan de. Jerusalen., provistas y que $e proveyeren* Inclúsa&sus Digni
dades mayores y menores * á ¿excepción dedas piezas cucadas, rs La contribú- 
cion impuesta para la antigua Consolidación sobre «aguardientes y licotes. rr 
el producto del Noveno decimal. == Idem del E'xomdo. =: Idem de las minas 
de plomo* con facultad de extraerlo del Reino, dando el necesario para el 
-servicio militar y . para los estancos ,al. precio que se>üje.rs: Elidereclip sobre 
lanas impuesto para la antigua Consolidación por la pragmática de 180a.

Paira la amortización de la deuda sin ; inferes aplico los siguientes
, ;hienes y arbitrios. : . ró

í •: 14. Los productos de los Lie nes secuestrados * y I a venta de -los Iconffisca- 
dos y que se. confiscaren á traidores, inclusos los de, D. Manuel GcdoyL 3= 
Los Maestrazgos de las cuatro Ordenes Militares en venta y renta.rr Los pro
ductos en renta y venta de; las Encomiendas vacantes y que vacaren de las 
cuatro Ordenes Militares, y de la de S. Juan de Jerasalen.= La mitad, pot 
ahora , de los baldíos y realengos..= Las fincas procedentes de obras pías y 
séptima parte de bienes eclesiásticos que esten secularizadas, y ¿se administran 
por el Crédito público. = Todas las lincas d bienes* ya sean de Propios y 

^Arbitrios.,: ya de baldíos ,, realengo ó de cualquiera otra pertenencia pública 
-que se hubiesen vendido durante la revolución sin la autorización establecida 
por las leyes,, reintegrándose á los compradores en el modo que después se 
acordará.» Las ñucas de. ia corona no necesarias para cl.uso de mi Real Per-*
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joña y familia. s±Los estados de la última Duquesa de Alba incorporados á 
la corona. = Y cualesquiera otros bienes que se vayan, descubriendo de perte
nencia del Estado..

15. Los bienes y los arbitrios designados se administrarán privativamente 
por la Dirección del Crédito público y sus dependencias.

16. Se procederá inmediatamente á la venta de estos, bienes bajo un re
glamento que se formará al intento.. ^

17. Se reserva ei Estado en cada finca la tercera parte del. valor que se la 
dé en. tasación que debe preceder, á la venta..

18. Por el valor de esta tercera parte, dado en virtud de la tasación ,. y 
no con respecto á la cantidad eu que se remate la finca, reconocerán loa 
compradores un canon ó censo á razón de 3 por ico* redimible en metálico* 
siempre que quiera el poseedor de fa linca.

19. Esta quedará especialmente hipotecada4 al canon y á su capíraT.. .
20. Las ventas se-baráif- en pública4 subasta, admitiéndose en pago,única

mente documentos dé la deuda: sirt interes y con exclusion.de. ios de. otra clasej, 
y aun de dinero metálico.

21. No se hará remate que no cubra el valor en. tasación de. las dos ter
ceras partes de. la finca;.

22. Los ingresos que'produzcan los Bienes hasta que se vendan , ei censo? 
o. canon,*; su-capital; en caso de: redención,.y los sobrantes de los arbitrios 
aplicados ai pago, de los- réditos r formarán un. fondo deamortización, para la. 
deuda-sin interes, dando la preferencia á la. mas privilegiada..

23. Cada año la Dirección del Crédito público* me hará presente-por el
Ministerio de Hacienda los créditos liquidados, las ventas otorgadas- y ios 
documentos recogidos por razón,de ellas, y ademas presentará su cuenta ak 
Tribunai'deContaduría mayor:. /:/

24. Con -respecto á las fincas de* la* corona ,- que* aunque hipotecadas a$ 
pago de la deuda* por la Real pragmática de 30 de Agostó' de i8oq y Rea
les cédulas anteriores no llegó á verificarse, su aplicación, es mi Real voluná 
tad que desdé luego me. propongáis las que consideréis mas oportunas para: 
realizar. inmediatamente su venta, y dar. á mis vasallos este nuevo-testimonio 
de laS'benéficas intenciones que me animan en su favor;.

25. Prohíbo absolutamente- toda-otra aplicación de los arbitrios y bienes 
designados que no sea la que les doy en este decreto p y es mi- Reai voluntad 
que la Dirección del Crédito público me represente siempre que se intentare.' 
contravenir á esta mi soberana determinación. Tendreislo entendido, y dis-r-

fondreis lo necesario á su cumplimiento.— Rubricado dé la Real mano.rrEík 
alació á 13, de.Octubre de. 181-5.= A* D..Felipe González: Vallejp.”'

< - V

La máquina* hidráulica , indicada* en diario de 3 de: Setiembre ultimo*,, y* 
anundada* en gacetas anteriores, goza de privilegio exclusivo^ pono* añósL 
Sirve, este mecanismo para levantar el agua sobre su nivel i. grandes alturásp 
obra por síi solo en* las corrientes de algún declive,- y al mismo* tiempo es 
muy sencillo.—1- Ahora* pues que la nación descansa del; pasado estruendo» 
de la guerra, á' fió* dé aprovechar tantas aguas perdidas, y no retrasar él* rie
gos fecundo» y demas servidos públicos que. este, demento proporciona; alai
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sociedad, hai presto'el autor sus miras én allanar mas y mas la construcción 
y icl, establecimiento, para cuya empresa-podrán en ios obispados dirigirse al 
referido los sugetos 6 fontaneros q.ue quieran tener parte, y correr con los 
encargos que en ellos vayan ocurriendo acerca de este ramo; y al elegido en 
cada obispado se le darán las facultades é instrucciones convenientes i rú Las 
eartas se dirigirán francas á D. Juan Furcosindo, plazuela del Angel, casa 
de la fonda, cuarto principal; no olvidando poner en ellas cada uno su obis
pado y la dirección parada contestación.

v .En:vÍYtud de providencia del Sr. LX Joaquín Almazan, del consejo de S. M., 
teniente-corregidor de esta villa,"'•y juez de comisión en virtud de Reales órdenes 
para hacer efectivos de D. Frutos de Alvaro Benito, ausente al presente ,152 546 rs. 
y 4 mrs. vn. metálico, resto de 402546 rs. y 4 mrs. vn; que percibió con otros de 
las yerbas del valle de la Alcudia, se ha mandado con citación del defensor judicial 
gue se le ha nombrado sacar, á pública subasta por término de 30 dias $ contados 
desde la,fecha en que.se hace este, anuncio, la dehesa de la Tabaniila,, propia del 
citado IX frrutos, sita en término y jurisdicción de la ciudad de Trugiilo, su cabir 
da 450 fanegas en sembradura, las 80 de primera calidad, las 120 de segunda, y 
las 250 restantes de tercera , tasada su renta anual las de la primera en 1 5 § rs. de 
vn. fanega, las de la segunda clase al respecto de 13 rs., y las de la tercera á 6 rs;¿ 
que íegun la exposición de‘ los prácticos que la han reconocido parece que en las 
tierras de primera clase y parte de las de la secunda se pueden mantener 350 óved 
jas db5 parir vque las restantes tierras de-segunda' y tercera clase pueden mantener 
350 borras; de forma que regulada esta dehesa, bien sea por la cabida de fanegas 
en sembradura, ó la de cabezas de ganado, asciende su renta anual ¿ 4300 rs. vn.,y 
en, vente la han tasado en 143333 rs. y 11 mrs. vn. al respecto de 33 y un tercio 
alj miliar .de la renta; con prevención que en la propia dehesa no se halla arbolado 
ni otra cosa digna de notarse, y sí solo un caserón destruido ^absolutamente que na
da vale. Quien quisiere hacer postura á ella acuda ante dicho señor ji^ez; y escribanía 
del número de O. Jacobo Manuel Manrique, donde se les dará las de mas noticias 
que necesiten,'y se admitirán las proposiciones que se hagan siendoarregladas.

Se desea tener noticias de Apolinar Cañaveras, natural de la villa de Pastrana, 
'de edad de 30 años, y de estado casado. En 15 de Julio de 1806 sentó plaza dé 
soldado en el regimiento infantería de la Corona; sirvió después en la segunda com
pañía del ter.eer batallón de voluntarios de Guadalajara, y en 1807 salió de L spa- 
ña para el norte de !a Europa con las tropas del mando del general marques de la 
Romana. La persona que supiere dé su paradero o de su muerte se servirá avisarlo 
en esta corte á D. Juan Josef Castellanos, que vive en la calle del Príncipe, núme
ro 14, en la cerería.

Arte.de cazar ó cazador instruido y experimentado con escopeta y perros á pie 
y á caballo; contiene la enseñanza de traer el caballo, el reconocimiento de la es
copeta con la enseñanza de tirar, los tiempos de buscar la caza pn sus comederos 
con el tiempo de sus.crí'as, eLrnodo de enseñar y criar los perros perdigueros-y per
ros maestros, con la enseñanza de hacer plazas para coger la caza mayor y varias 
reglas y curiosidades al perfecto conocimiento de este egercicioí Se vende á 4 rs. en 
rústica y 6 en pasta en las librerías de Escribano y Jíurtado, calle de las Carretas, 
y en la de Villa, plazuela de Sto. Domingo. Puede ir por el correo.

EN LA IMPRENTA REAI*


